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Articulo 1. 0 -Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adyacentes,Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de-su
•»romulgación si en ellas no se,dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
«mina la inserción de la Le y en el «Boletín Oficial del

•'-stado»
Artículo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa

is su cumplimiento
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán etectc n retroactivo

31 no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

r.n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-Ala a los editores de los mencionados periódicos.

f, RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 1953

PREC103 DE 113U3CRIPCION

FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

frimestre 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

Venta ue numero sueno dar ano corriente. ... l'O() pida.
la. 	 ' la. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
ni. 	 • 	 Ict. 	 id. de dos anos anteriores 3`0(1 »
. id. C14 10n arios ifintitriOr43 a to3 dos ultinios 4'00 	 »

	

PAGOC) 	 12 E L A P4 ir J111 C)

1.415 Corporaciones provincl:dles y municipales vienen obligadas al pago
de todps los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta tle rernataute Rentes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS [MAS, EXC.:EN-O LOS DOMINGOS

I
Prenote« concertad*

- 	 • -

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Articulo . 20.- Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que. a st caso,-autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
men,tos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncias en tus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVRTENCIA.- No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ion
interesados el importe de .11 publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Trimestre
Seis meses...
Un año

EN COROOBA 	 Ptas.

• ;I • •

36
66

120

IEHA[1011 DEIIACIENDA DE LA PROVINCIA DE (0110011fi

NUMERO 4.517

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-

sas, en Relación núm. 1. de la provincia de Córdoba, me dice lo siguiente:

'Con fecha 10 de noviembre de 1953, cl Excmo. Sr. Ministro de Hacien-

da, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIO-
NES LOCALES, tia acordado fiar en las cantidades que a continuación se

indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el

ejercicio de 1952, corresponde a los Ayuntamientos de esa provincia, así

como la Diferencia a Librar.

Números
AYUNTAMIENTOS

Orden 	 Registro

1

2

3

4

5

6

7

4.800.824 11 3.546.768'49 1.254.055'62

Importa la presente relación las figuradas cuatro millones ochocientas

mil ochocientas veinticuatro pesetas once céntimos, en Concepto de CUPO

ANUAL DEFINITIVO y un millón doscientas cincuenta y cuatro mil cin-

cuenta y cinco pesetas sesenta y dos céntimos; corno Diferencia a Librar..

Los precedentes acuerdo y relación, se hacen público en este BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den

por notificados y puedan cn su caso interponer dentro de los quince dias
4Siguients a la publicac;ón, el recurso de reposición que autoriza el artículo

572 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.•
Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos, que tienen a su dis-

posición en la DepOsitaría-Pagiduría, de csta Delegación de Hacienda, la

cantidad él>rrespondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 7 de diciembre de 1953.-EI Deleg -ido de Hacienda, Luis Vela

Hidalgo.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 11.023

Núm. 4.582
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Isido-

ro Rebollo Otero, vecino de Peñarro-
ya-Pueblonuevo se ha presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia fe-
cha 6 de octubre de 1953, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada ' María., de mine-
ral de Hulla, sita en el término de Bel-
rrtez, paraje conocido por 'Mariscal!
Con una extensión superficial de cien
pertenencias y q ue habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3. 0 del :artículo 10 de
la Ley de M nas de "19 de julo de
1944 se admite dicha solicitud, balo
li siguienie designación:

Se tendiá ) r)r punto d'e parrela, el
centro de la puerta de entrada Prin.
dual al corrijo Ihmado .Ei Mariscal»
propiedad del señor Cabrt ra; dicho
cortijo se encuentran a unos 40 me-
tros de la carretera .de Belmez Él la
Aldea de El . rioo y en dirección Sur-
oeste de la misma.

Desde di ho punto de partida se
medirán 350 metros en dirección Sur
33° Oeste CulOCäildUSe la 1. 5 estaca.

De 1. 8 a 2. 5 estaca 300 . metros en
dirección Este 33° Sur.

De 2." a 3. 5 esiaca 1.000 metros
_en dirección Norte 33° Este.

De 3 • 5 a 4. 5 estaca 1.000 metros
en dirección Oeste 33° Norte.

De 4.a a 5. 5 estaca 1.000 metros
en dirección Sur) 33° Oeste.

De 5." a 1.5 estaca 700 metros en
dirección Este 35° Sur, cerrándose
así el perímetro de las cien , pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 11 de diciembre de 1953.
--El Ingeniero ',efe, Antonio Ortiz.

D[11511[1011 OE EIRE DE n'A
Tribunal Provincial de Contra-

bando y Defraudación

Núm. 4.597
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de ID dispuesto en el
artículo 37 del vigente Reglamento
de procedimiento, por medio de la
presente se les notifica a Angel Te-
jero Valentin, de 41 años de edad,
de estado casado, natural de Córdo-
ba, y vecino de Lorca (Murcia), San
José Mundo Nuevo número 10, y
Rafael Salas Gómez, de 26 años,
de estado soltero, de p rofesión ope-
rador de cine, natural y vecino de
Córdoba, con domicilio en dicha
Capital, calle Isidro número 19, cu-
yo paradero de los mismos se ig-
nora, que el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda-Presidente de este Tribu-
nal Provincial de Contrabando y
Defraudacion, en providencia del
día 4 de los corrientes, ha acordado
en principio, calificar los hechos
consignados en el acta levantada
el día 29 de marzo de 1952, por
aprehensión de tabaco y objetos de
defraudación, como infracciones de
contrabando y defraudación, de-
biendo seguirse el procedimiento de
mínima cuantía señalado en el ar-
tículo 76 del vigente Texto Refun-
dido de 11 dc septiembre de 1953,
habiéndose incoado al efecto en es-
ta Secretaría el expediente número
75.1952.

Contra la providencia dictada p o-
drán interponer como inculpados,
dentro del día s i guiente al de la no-
tificación, recurso de súplica ante
la Autoridad que la dictó. De ha-
llarse conforme con la presente de-
claración . de competencia, deberá
presentar en esta Secretaría dentro
de los cinco días, contados desd e
el siguiente al de esta notificación,
la prueba documental que le inte-
rese en defensa de su derecho.

Murcia, 5 de diciembre de 195 5

3367/53

3119 •

3121 •

980

3212 •

1277 -

Baena 	

Bujalance 	

Carcabuey. 	

lznájar 	

Lucena 	

Priego de Córdoba.

Santaella 	

TOTALES ...

871.99086

473.216'21

259.353'71

340.107'02

1.255/08'76

1.258.82618

341.62077

Cupo
defini.ivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

624.26617

360.44772

201.166'42

243.485'71

981.33265

901.205'54

234.864'28

Diferencia
a librar

-
Pesetas

247.724'69

112 76849

58.187'29

9662131

274.37611

357.621 24

106.756'49
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—El Secretario del Tribunal, M.
Martínez Cano - .V.° B.': El Delega-
de Hacienda . Presidente, F:rma ile-

gible.,

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 4.654
ANUNCIO

Aprobadas por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de mi Presidencia, en
sesión extraordinaria del día 9 de los
corrientes, las asignaciones de cuo -
fas provisionales efectuadas a tenor
de los apartados a) y b) deI artículo
451 de la Ley de Régimen Local, a

los conti ibuyentes por Contribucio-
nes especiales en razón de las obras

Herrerro de esta ciudad, eitada'rela-
de pavimentación de -la calle León

lación, asi como el expediente com.-.
pleto, se exponen al público por el
plazo de quince días, durante los
cuales, a tenor de los articulos 30 y
38 del Reglamento para las Hacien-
das Locales, pueden ser examinadas
por los interesados en esta Secreta-
ría y formular sus reclamaciones en

el plazo de los ocho días siguientes,
según wevienen los artículos 30 y
40 de mencionado Reglamento.

Pozoblanco, 15 de diciembre de
1953.- El Alcalde, Carlos Sala-
manca. 	

LUCENA
Núm. 4.685

Don José de Mora Escudero, Alcal-
de Presidente del Excelentisimo
Ayuntamiento de Lucena (Cór-
doba).
Hago saber: Que en cumplimien-

to del acuerdo adoptado por la Co-
misión Permanente el día cuatro de
noviembre anterior, y por el pleno
de este Excelentisimo Ayuntamiento
el dia veintiuno de igual mes, se sa-
ca en pública licitación la venta de
vinos, anís, y otras bebidas, proce-
dentes de decomisos hechos por el
Serviciii de Inspección municipal.

La subasta tendrá lugar a las doce
horas del día siguiente de transcurri-
dos diez hábiles desde la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICAL de la provincia, y en el Sa-
lón Capitular de esta Casa Consis-
torial.

El objeto de esta subasta será, el
de DIECIOCHO Y MEDIA ARRO-
bas DE VINO en diecinueve garra-
fas, UNA ARPOBA DE ANIS, en
garrafa, MEDIA ARROBA DE JARA-
BE DE MANZANILLA en garrafa y
SEIS BOTELLAS 3/8 DE VINO DE
»MORA JIMENEZ.

El tipo inicial de la subasta es el
de mil cuatrocientas ochenta pesetas
por las dieciocho y media arrobas
de vino, doscientas cincuenta pese-
las por una arroba de anis, treinta

pesetas por seis botellas de 3/8 de
Mora Jiménez y setenta-y cinco pe-
setas por media arroba de Jarabe de
manzanilla, haciendo un total de
MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y
CINCO PESETAS.

Los licitadores consignarán en la
Depositaría municipal en concepto

de fianza provisional la cantidad de
NOVENTA Y DOS PESETAS EN
METALICO.

La licitación se
las a la llana.

El rernatante satisfará los gastos
de inserción de este anuncio y de-
más que origine la subasta.

El adjudicatario deberá cumplir to-

das las obligaciones consignadas en
el Pliego, anulándose el remate en
caso contrario con pérdida de la
fianza provisional.
I El Pliego de Condiciones estará

de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal de once a una, todos los días
hábiles que medien hasta el del re-
mate.

• Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones
Locales, se hace saber para general

.conocimiento'.

Lucena, diecisiete de diciembre mil
novecientos cincuenta y tres.—EI Al-
calde, José de Mora Escudero.

MONTILLA

Núm. 4.686

La Comisión Municipal Permanen-
te de este Excmo. Ayuntamiento en
sesión celebrada el día dos del ac-
tual, acordó proceder a la enajena-
ción de los estiércoles del servicio
de recogida de basuras a domicilio
por el procedimiento de concierto
directo con urgencia, con arreglo a
lo prevenido en el artículo 41 del vi-
gente Reglamento de Contratación
Municipal, y con arreglo a las si-
guientes:

BASES
Primera.---Serán objeto de este

concierto directo todas las basuras
y estiércoles procedentes del servicio
municipal de limpieza, que existan
en los depósitos habilitados al efecto
en el día en que se acuerde por la
Corporación Municipal la adjudica-
ción definitiva del mismo.

Segunda.—Los concursantes po-
drán hacer la oferta del precio en
conjunto o bien por cargas a uso y
costumbre de la Localidad, si la pro-
posición se hace por la totalidad,! el
preció que se ofrezca no podrá ser
inferior a cinco inil pesetas.

Si la proposición se hace por car-
gas, el precio de cada una no podrá
ser inferior a cinco pesetas (5). -En
este caso la Administración Ivluníci;
pal se reserva -el derecho de interve-
nir la retirada para vigilar el cumpli-
miento de los usos y costumbres lo-
cales, en cuanto al contenido de ca-
da carga.

Tercera.—EI Adjudicatario deberá
retirar todas las basuras y estiérco-
les existentes en dichos depósitos,
dentro del término de treinta días,
contados a partir de aquel en que le
sea notificada la adjudicación defini-
tiva.

Cuarta.—Los concursantes debe-
rán cons'gnar en su propuesta el lu.
gar donde hayan de ser depositados
hasta su utilización como fertilizantes
que no podrá ser en ninguno, dentro
del casco de la población, ni junto
a los caminos o vías públicas.—
También deberán consignar los te-
rrenos a cuya fertilización se de ,sti-

nen y que no podrá ser ninguno que
esté comprendido dentro del períme-
tro de protección de las fuentes pú-
blicas.

Quinta.—Para tomar parte en este
concierto directo, el licitador deberá
constituir fianza provisional de DOS-
CIENTAS PESETAS.

. La fianza definitiva que en su día
deberá constituir el adjudicatario se-
rá de QUINIENTAS PESETAS.

Sexta. El Adjudicatario deberá
comunicar a la Alcaldía con veinti-
cuatro horas, por lo menos, de ante-
lación, cl día y hora en que haya de
comenzar la retirada.

Séptima.- El pago del precio de
adjudicación se verificará en la Depo-
sitaria Municipal del modo siguiente:

Si la adjudicación se hace por la
totalidad de las estiércoles y factu-
ras, el adjudicatario deberá ingresar
el precio de adjudicación dentro de
los cinco días siguientes al en que

ésta le sea notificada y siempre antes
de comenzar la nfirada.

Si la adjudicación se hace por car-
gas, el ingreso se efectuará diaria-
mente en relación con las cargas re-
tiradas el día anterior, mediante do-
cumento que autorice el adjudicatario
o persona autorizada por éste, en el
que se exprese el número de cargas
retiradas, con el conforme de la per-
sona que se designe por el Ayunta-
miento.

'Octava.— El Adjudicatario no
podrá pedir disminución del precio
ni que sean alteradas las condicio-
nes de este concierto directo, que se
entenderá adjudicado »a riesgo y
ventura».

Novena. -La adjudicación de es-
te concierto directo se otorgará por
la Comisión Permanente a la propo-
sición que considere más ventajo-
sa, atendido no seto el precio sino
también las demás condiciones del
mismo.

Décima.—EI incumplimiento por
parte del adjudicatario de las obliga-
ciones que le incumben, dará lugar a
la imposición de mullas que serán
hechas efectivas sobre lá fianza, y en
cuanto esta sea insuficiente, sobre
los demás bienes del mismo por la
vía administrativa de apremio.

Lo quu se anuncia el púbico al
objeto de que durante el plazo de
treinta días puedan presentarse pro-
posiciones por -las' personas intere-
sadas en su adquisición, las que de-
berán formularse en pliego cerrado
y papel timbrado- de la clase corres-
pondiente, expresando en las mis-
mas la modalidad que adopte en su
oferta, bien sea por la totatbdad o
por cargas, consignando el precio
en cada caso.

Montilla, a once de diciembre de
mil novecientos cincuenta y tres.—
EI Alcalde, Firma ilegible.

PENARROYA-PUERLONUEVO
Núm. 4.698

ANUNC 1 0

DE LA SUBASTA PARA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASU-

RAS DE DOMICILIOS PARTICULARES

Habiendo resultado desierta por
segunda vez la subasta para :con-
tratar el servicio de recogida de ba-

suras de domicilios particulares, el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día dieciocho del
coraiente mes de diciembre, acor-
dó convocar por tercera vez dicha
subasta elevando el tipo de licita-
ción a NOVENTA MIL PESETAS,
sin modificación alguna en las res-
tantes condiciones del pliegó. El
plazo para presentación de propo-
siciones, de acuerdo , con lo preve-
nido en los artículos diecinueve y
veintisiete del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Lo-
cales, será el de D:EZ DIAS hábi-
les, a contar del siguiente al :de la
publicación del- presente EcPcto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. La apertura de plicas tendrá lu-
gar a las DOCE HORAS del día
siguiente hábil.

El modelo de proposición y de-
más condiciones son los mismos
a que se refieren los Anuncios pu-
blicados en los BOLETINES OFI-
CIALES dz la provincias números
doscientos cuarenta y uno y dos-
cientos sesenta y seis.

Peñarroya-Pueblonuevo, diecinue-
ve de diciembre de mil novecientos
cincuenta y tres --El Alcalde, Miguel
Ruiz.

	ersib-ots-e-11•n••nn.-

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.678
~uta de cItackin

En virtud de lo acordado por el
señor juez de Primera Instancia de
este Partido en providencia de este
día en el expediente seguido a instan-
cia de don Joaquin Sánchez Gómez,
mayor de edad, propietario y vecino
de Monturque, sobre liberación de
gravámenes que pesa sobre la finca
que se describirá, a los fines deter-
minados en el art e doscientos diez
de la Ley Hipotecaria y concordantes
de su Reglamento, se cita al titular de
la carga dona Nicolasa Moreno
Mayorgas, o a sus causa habientes,
para que en término de diez días, a
contar de la publicación de la presen-
te en el , BOLET1N OFICIAL, puedan
conparecer en este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga, , advir-
tiéndoles que de no hacerlo les Para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

FINCA

Suerte de olivar, hoy tierra calma,
nombrada•La Carrasnuilla, sita en el
partido de Las Salinillas, y Arroyo
Hondo, término de Monturque, con
cabida de tres hectáreas, catorce
aneas, ochenta y cuatro centiáreas,
cincuenta y nueve decimetros y cin-
cuenta centímetros, y lindando por el
Norte con otra de Angel González y
Damiana Fernández Martínez, Sur
de Antonio Mund. Este con el Arro-
yo Hondo, y Oeste con la vereda del
Partido, con Domingo Montes Gon-
zález y con la Damiana Fernández
Martínez, Inscrita en el libro veinte
de Monturque, folio sesenta y uno,
finca núm. doscientos veinte y ocho
Inscripción décima octava.
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declarando firme la sentencia re-
caída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar. vista a citado pe-.
nado de la tasación de costas que
se insertará después, . practicada
en dicho juicio, por término de
tres días, y que se requiera a di-
Oho penado para que dentro del
plazo die ocho días se presente
voluntariamente ante. este Juzga-
do para Cumplir en la cárcel de
este partido cinco días de arresto
qu.e le fueron impuestos como pe-
na principal, apercibiéndole que
dé no haterlo se procedeia a sii
detención.

Tasación de costas
Po-r derechos del señor Juez,

Secretario y Fiscal en dicho jui-
cio y ejecución de sentencia,
2315 pesetas.

Por los derechos del Agente
judicial, 4'50 pesetas.

Por ;reintegros del expediente,
4 pesetas. 	 •

-Medico forense; 10 pesetas. -
Total, 4 .1'65 pesetas.
Corresponde a satisfacer al ex-

presado condenado.
. ,Y para que sirva de notificació*
y de requerimliento en forma- a
dicho penado, cumpliendo lo man-
dado .por el señor Juez, expido la
presente para su inserción en el
•BOLETIN: OFICIAL de esta pro-
vincia- por encontrarse dicho pe-
nado en ignorado paradero, con
el Vist bueno, del señor Juez, en
Cabra, a 2 de diciembre '1953.—
Gregorio ',Clavero.-Visto bueno':
El Juez municipal, ' Firma ilegible.

MONTILLA

Núm.. 1.491
Cédula de notificación -

En el juicio. de,faltas número
760 de 1953, por estafa al viajar
sin billete en el ferrocarril, contra
Antonia Palacín Casagrande, de
23 arios de edad, hija de Pedro y
de ,Raiinunela, casada, natural de
Auch (Francia), y .vecina que fu'
de La Rambla (Córdoba), quien
trasladó despuéS su residencia a
Barcelona, donde habitaba •en -los
Barracones de Somorrostro, -nú:
mero 84, , triplicado, y la que ac-
tualmente se encuentra en igno-
rado paradero, se dictó sentencia,
con fecha 29 de octubre último,
condenándola a-la pena de un día
de arresto„ menor, indemniza-

qición de cuarenta y una pesetas a
la RENFE y al pago de las costaS
procesales.

Y para que • sirva de notifica-
ción en forma a referida Condena-
da, pongo y firmo la presente en
Montilla, a- 5 de diciembre de
1953.—El !Secretario,- Firma ile-
gible.

ORGIVA

Núm. 4.492

'Por el 'preSente. se .cita y em-
plaza a Ignaciö Alcaide Aguirre,
de 46 arios, natural de Málaga, ca-
sado, chófer, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en la Posada de 'San
Jeisé de Motril, cuyo actual para-
dero se ignora, para . que colea-
eezca _ante - este;,/ Juzgado, dentro
de los diez días hábiles, a partir
de la publicación del presente,
desde laS diez a las catorce horas,-
para ser oído en \sumario 113-953
por delito : de vehículo a motor,
previniéndole que si no . lo efec-
túa, le parara el consiguiente per-
juicio.

Orgiva, 2 de diciembre de 1953.

FRIEGO DE CORDOBA
Núm.. 4.493

Por la presente, -requiero, ruc -
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CARGA
Un capital de censo de niil set-

lentos Cincuenta reales a favor de
loña Nicolasa Moreno Mayorgas,
:uya inscripción registrat es de seis

de agosto de mil ochocientos sesen-
a y ocho.
Aguilar de la Frontera, a diez y seis

le diciembre de mil novecientos ein -
unta y tres.—El Secretario Interino
; irme ilegible.-

RUTE

Núm. 4.696
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr.
uez de Primera Instancia de este par-
ido, por providencia de este día, dic-
ala en expediente de dominio Ira-
eitado a nombre de D. Juan -Antoni
Iterrero Luz, de esta vecindad, pa-
'a inscribir a su favor en este Regis-
ro de la Pro p iedad, el dominio de la

SALA BAJA Y ALCOBA, compren-
¡idas, a la izquierda entrando y bajo
a escalera de la casa marcada con

21n.° treinta y seis hoy número treinta
( ocho de la calle Calvo SOtelo de es-
a villa, lindera por su derecha en-
rancio con otra de don Antonio Pue-
la Morales o sus herederos, por la
zquierda con otra de herederos de
J on Marital Margas Ubeda y p or la
espalda con el cauce que lleva las
3guas derivadas del Fresno a las
luertas bajas, se cita por medio de la
presente cédula a doña María, don
luan-Arcadio. don José, doña Malla
ie los Dolores, ydon Isidro Henares
García, titulares inscritos según el
Registro de la Propiedad, o a los que
se crean sus herederos o causa ha-
bientes, a fin de que denlro del tér-
mino de diez días, siguientes a la pu-
blicación del presente, puedan com-
parecer en ei expediente a alegar lo
aue a su derecho convenga, aperci-
Mendoles que de no comparecer les
paratá cl perjuicio que en derecho
corresponda.

Y no siendo posible llevar a efecto
personalmente dichas citacienes por
lo constar el domicilie de los intere-
>salos e ignorarse sus paraderos,
se les hace por medio de la presente
:éJula que se fiará en cl tablón de
avisos de este juzgado e insertará en
el BOLET1N OFICIAL de la provin:-

Pule, catorce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1
Secretario Licenciado, Firma ilegi-
ble.— Y' [3° El Juez del' 1 stsercia

Firma iUgible.

PUENTE GENIL
Núm. 4. .461

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía.judicial,
procedan a la busca y detención
-del penado Antonio Serrano Avi-
lés, de 20 aritos de edad, ,cle esta-
do soltero, vecino que fué de
Puente Genil„ -natural del mismo,
cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla diez días de
arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número., 1.103
de .1953, por daños; poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado.

y s para que se inserte_en el BO-
LETIN OFICIAL de Córdofia,
pone el presente ei Puente Genil,

-
• Al propio tiempo ruego y en-
cargo u todas-TlaSe autoridades, tan-
to eiviles como militares y egiás
individuos de Ja policía Judicial
.de _la nación; procedan a la bas-
en y captura del referido, ponién-
dolo, Caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado en ca-
lidad de preso: provisionalMente
en -la cárcel de este partido, piles
así lo tengo acordado en auto de
esta fecha, .d4ctalo en menciona-
do sumario.

Dado en - Lora del Ría a 4 de
diciembre de 1953.—Emilio NaL

•larret.e.--=E1 Secretatio judicial;
Firma ilegible.

PGSADAS
Núm. 4.476

Cédula de citación

En virtud de lo, acordado por
el señor Juez Comarcal de . esta
villa en los autos de juicio de fal-
tas número 209-953, seguidos en
este Juzgado por intoxicación de
Perfecto Salado Sánchez y Maria

Dolores Soria- Ariza, al ingerir
conservas en mal estado, contra

Antonio Ortiz Estalle, y encop-
trändose éste en la actualidad' en
ignoirado---paradero, se le cita por
medio de la presente 'para que
comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado Comarcal, si-
to planta baja, Ayuntamiento, el
día 14 de enero próximo venidero
de 1,954, y su hora de las . dobe,
del mismo para que asista a la ce-
lebración del, juicio; advirtiéndole
cine deberá venir provisto- de los

.niedlos'de prueba de que intente
valerse y que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar en .. derecho.

Y para que le siagya de citación
en forma expido la presente que
firmo en Posadas para' su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, a 26 de noviembre
de 1953.—El Secretario, José
Castilla.

Núm. 4.477
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el
serie Juez Comarcal de esta villa,
en los autos de juicio verbal de
faltas número 232-953, seguidos
en este Juzgado por estafa, a Ma-
ría Pérez García,, contra el.que di-
jo llamarse Martín Godoy, y en-
contrándose este en la actualidad

. en ignorado paradero, se le notifi-
ca por medio de la . 'presente la
sentencia dictada en dichos autos,
cuya parte dispositiva dice' así:

o 	 Fallo que debo condenar y -con-
, deno•al denunciado Martín Godoy

a la-pena de un día dearresto me-
nor, pago de costas- e indemniza-
ción civil y reintegros del expe-
diente.—Así por esta mi senten-

. cia • definitivamente juzgando lo
o
•
.pronuncio, -mando y firma—Fede-
rico Montero Oaltier..

-Y para- que le sirva de notifica-
ción ere forma expido . 1a presente

o para su publicación en el BOLE-
- 1 TIN . OFICIAL de esta ,provineía,

en Posadas, a 27 de noviembre
de" • 1953.—El Secretario,' ...José

I LUCENA

Cédula de citaci-óri
En virtud de lo mandado por ,e1

Sr.e.luez de Instrucción de eStg
partido en providencia de esta fe-
cha, dictada en el .sumario nue

-con el número 87-953, , se • instru-
' ye en este Juzgado por el delito
apropiación indebida. contra _el
procesado Benito Villalobos:Fran-

. (.T1_, se ha mandado citar y se citite
por la. presente a don Juan José

. Ramírez de Torres,. vecino de •'

Jaén, con domicilio eri. Carrera de
- Jesús, a fin-de que datro de los
8 días siguientes a la publicación
de la presente en los BOLETINES
OFICIALES de' esta provincia y
la de Jaén,- •comparezca ante- este
Juzgado al objeto de recibirle
claración en dicho sumario; aper-:

• cibiéndole que de no.-comparecer,
le pararán, los perjuicios que ha-

, ya lugar en derecho.
Y para que • sirva de citación .en

forma a don Juan- José Ramirez
de Torres, expido la , presente en
Lucena, a 4 de diciembre de 1953
—El Secretario 4, firma ilegible.

CABRA
Núm. 4.488

Don Gregorio Clavero Alvarez, Se-
cretario del Juzgado Municipal
de eta ciudad de Cabra..
Doy fe: Que en . el juicio de fal-

tas n.° 502 del ario, seguido . con-
tra Joaquín Gutiérrez López, _por
el hecho de lesiones, se ha di-ae-
do providencia - can fecha de .hoy

a 2 de dieiembre •le
Juez municipal, Firma ilegible.--
El Secretario. - irnia ilegible.

CORDOBA
Núm. 4.474

Manuel (Martín Ortiz, hijo de
Gumersindo y Matilde, de estado
soltero, de profesión jornalero,
de 27 arios de edad, •-dorniciliaio
últimamente en esta 'capital, y
José Menjibar Muñoz, (a) el - Me-
Ilao, hijo de Antonio y de Josefa,
natural de Córdoba, de estado
soltero, de profesión carrero, de.
28 arios de edad, domiciliado úl-
timamente_ en esta capital, proce-
sadospór el delito de estafa,- coM-
paracerän en el término de cinco
días, ante el Juzgado de: Instruc-
ción número dos de Córdoba& para
ser reducidos a prisión, para el
cumplimiento de la pena impues-
ta, en el rcillo de la causa número
391 -de 1951;.  bajo los apercibi-
mientos legales.

Córdoba, 20 de octubre de-
19.53.-L--E1 Secretario, Trinidad
Canelo.— Visto bueno: El - Juez
de Instrucción, número - 2, Firma
ilegible.

LORA DEL RIO

'Núm. 4.475
lion Emilio Navarrete - Mendieta,
• Juez de instrneción de Lora del
.Rie y su partido. 	 . •

Por virtud de la presente re-
quisitoria que se insertará en los
BOLETIN.ES OFICIALES de _esta
provinica de Sevilla y de la de
Córdoba, se cita, llama y . empla-
za, al procesado .Diego RUIII10- Ji--
nténee, de 39 arios de- edad, hijo
de Diego y de Jacinta, casado,
con Juana Recuerda. Asencio, la-
tera, ' natural de Sevilla y vecino
de Córdoba, con dOinicilio . en, la
carretera de Madrid, solar de San
Rafael, y últimamente estuvo re-
sidiendo en Constantina, ejr-
eiendo su profesión de - latero y
cuyo actual paradero se .ignora,
para que dentro del término de
diez días siguientes al de la
ma inserción üi dichos periódicos
ofieiideS comparezca ante la --sala
Audiencia de . este Juzgado, - para
ser reducido a prisión ,'en Suma-
rió queecon el número 100 . de,
1953 se instruye sóbre •hurto, ba-
jo apereibimiento que de no veri-
ficarlo, seta declarado rebelde, pa-
rándole. los' demás perjuicios a
que haya ,'Jugar eón . arreglo a de-
pechó.
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LA "RAAVIBLA
•Núm. 4.524

Don Miguel.: Camacho Melendo,
Juez de Instrucción dé este
partido de La Rambla.
En virtud del presente, que -se

insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, requiero a
todos los agentes de la Policía
judicial de la .Nación, para que
practiquen activas diligencias en
la busca y rescate de un pavo de
unos siete kilos de peso, color
marrón, un gallo de distinto plu-
maje, una gallina blanca, y ne-
gra y otra negra, con el cuello del-
rada, propiedad de Dolores gi-
der Rovi, que fueron robados la
noche -del 2 al 3 del actual, de/
corral de su domicilio; situado en
la calle Calvo Sotelo, número 23,
de la villa de San Sebastián de
los Ballesteros; poniendo dichas
aves, caso de ser habidas.'

a disposición de. este Juzga-
do, con sus poseedores ilegíti-
mos, pues así_ lo tengo acordado
en el sumario que \con tal motivo
instruyo, bajo el número 123, del
corriente año.

Dado en La Rambla, a 7 de
- Noviembre. de 1953.M. Cama-
cho.—E1 iSecretario, Juan Sán-
chez.

Núm. 4.523
Don Pedro Márquez Buenestada,

• Juez de Instrucción de 'este
partido.
Por la presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Policía judicial.
practiquen diligencias en la bus-
ca de un pantalón de pana,, dos°
paquetes de tabaco de 3'20 pese-
tas cada uno, Inedia libra de cha-
colate y ;un paquete de galletas
y tres huevos de la propiedad de
Antonio Caballero García y sus-
traídoel día 14 o 15 de noviem-
bre último de un chozo en la fin-
ca gLas Cumbres», término de
Santa Enfeuda. 'AsiniziAmo, se in-
teresa la busca y detención de un
individuo, al paracer de Morónsde
la Frontera, pelo rubio, pantalón
de pana negro, blusa gris y botas
de color, que el día 10 de dicho
mes, -en el cortijo de «Juanito el
de Félix», término de Dos Torres;
vendió . tí -Josefa Romero Muñoz,
un pantalón de pana nuevo, que
había sido sustraído con - las
prendas ya reseñadas -y de ser ha-
bido sea- puesto a mi disposición
y asimismo en la prisión preveti- •
tiva .de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición:
pues así está acordado en suma-
rio que instruyo - con el número,
93 de 1953.

Dado en Itinojosa del Duque,
a 7 de diciembre de 1953.—Pedro
Márquez.—E1- Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.525
Don Miguel Camacho M.elendo,

Juez de instrucción d.e este
partido.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, requiero a todos
los agentes de la Policía judicial
de la- nación, para que practiquen
activas diligencias en- la busca y
rescate de tres gallinas, una blan-
ca, otra negra, y la restante color
ceniza, propiedad del vecino de
San Sebastián de los Ballesteros,
Heliodoro Recio Gómez, que le
fueron robadas del 'corral de su
domicilio Calva Sotelo, número
35, la noche del dos al tres
del actual; poniéndolas caso de
ser habidas,. a disposición de este
Juzgado, con sus poseedores ile-
eítimos, por tenerlo acordado eh
el sumario -número' 12-2 de 1953.

Dado en La Rainbla, Ey 7 de di-
ciembre de 1953.---.M: Camacho.
—El. Secretario: A., Juan Sánchez.

Núm. 4:526
Don Miguel Camacho

Juez de Instrucción de éste
partido.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, requiero a
todos los agentes de la Policía ju-

» dicial de la Nación, para que prac-
tiquen activas diligencias en la
busca y rescate de tres cerdos de .
poco m'as de una arroba de peso,
cada uno, propiedad de Andrés
Naranjo Castro, vecino de San Se-
bastián de los Ballesteros, que
fueron robados la noche del 2 al
3 del actual » del corral de su casa,
calle Teniente Beni, número 2, _
de indicada villa; poniéndolos.
caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, con sus poseedo-
res ilegítimos.

Pues así lo tengo . aeordado en
el sumario que con tal motivo
instruyo, bajo el número 124 del
corriente año.

Dado en La Rambla, a 7 de no • -
vi•embre de 1953.—M. Garnucho.
—fEl Secretario P. H., Juan San-.
chez. 	 •

GRANADA

Núm..4.542 
•

Don José Ama! 'Fiestas, Magis-
trado Jliez de Instrucción nú-
mero Dos de esta capital con
prórroga 'de jurisdicción al de
igual clase número tres de la
misma.
Hago saber: Que en eumpli-

miento a orden de la Superiori-
dad dinianante de la causa de es -
te Juzgado número 24 de .1947,
par homicidio, contra; Ana Meta
Ruiz,, y para la efectividad de las
responsabilidades civiles, se ha
atarckdo sacar a ¡ública subasta
por término de 20 días hábiles,
la finca .embargada como de la
propiedad de dicha procesada, cu-
ya inscripción es commo sigue.:

Dos hectáreas, 50 áreas, 50
, centiáreas de una tierra al , pago

. de los Pechas y sitio Cortijo . de
los Candelarios, término d Izna-
jar, parte de la finca de cabida 3
hectáreas, 13 áreas y 10 centiá-
reas; lindando "al norte, Ana
tas . y Antonio iMätas; al sur, Con-
de del& Revilla; este, Antonio Ma-
tas, y Oeste, herederos de •Florren-
tina Matas; enc_ontrá'ndose inscri-
ta la totalidad de la finca al fo-
lio 70 del tomo 722 del archivo,
finca 9.141, inscripción L a , valo-
rada en 20.000 pesetas.

lEl tipo de • Subasta es el :cle
20.0,00 pesetas.

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo, pudiendo hacerse
a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consingnar.
en la Caja General de Depósitos
o en la mesa del Juzgado„ el 10

. por .100 de dicho tipo.
La subasta se ha acordado sin

.suplir previaMente los títulos de
propiedad, por -así haberse solici-

, tado, al alear° de lo dispuesto
en el artículo 1.497 de la Ley Je
Enjuiciantiento Civil.

Para el acto de la subasta se
ha señalada el cija. '27 de febrero
próximo y hora de las 11,.y se
ha acordado tenga lugar doble y
siMultáneamente en la sala au-
diencia de este Juzgado, sita en
el Palacio de Justicia de esta ca-
pital —entrada por la calle de la
Cárcel Arta— y en la del de Pri-
mera Instancia de•R;ute.

,Las actuaciones y la certifica-
ción del Registro, estan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y entendiéndose que todo
licitador acepta Lointo bastante la
titulación y que las - cargas o gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere o les . res-
ponsabilidAdes de que se. trata,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rem,atante los
acepta y queda subrogado en. la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precie del remate.

Dado en Granada, a 28 de no-
viembre Ae, 1953.—José Arnal
Fiestas.—E1 Seeretario, Firma .

dentro del término de 1 0. días colar-parezca ante este Juzgado a fin de
recibirle declaración, bajo .aperei-bimiento de lo que haya lugar.

Yeste, 5 de diciembre de 1953,—El Secretario Judicial H'abilita-do, Firma ilegible.—Visto.bueno:
El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.

MENGIBAR
Núm. 4.560

Por la presente, requiero,, rue..go y encargo a todas las autori-
dades y agentes de la policía -Ju-
dicial, procedan a la busca y de-
tención de la penada Marta Gar-
cía Cruz, de profesión " idéndiga,de 34 años die edad; de estadoamancebada y vecina que fue de
Valdepeñas de Jaén, calle Losa,
núm. 3, natural de Balsequillo
(Córdoba) ; cuyo actual paradero
se" ignora, »para que cumpla con
la obligación de pago de la tasa-
ción de costas y los 3 días de
arresto que- le resultan impuestos
en juicio de faltas húmero 3 de
1953 por hurto de aves de co-
rral; poniéndola caso' de ser ha..
bida, a disposición de este - Juz
gado.

Y para que se inserte en el BO-
•ETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba se pone el presente
en Mengíbar, a 7 de diciembre de-
1953.—El Juez comarcal, Pedro
Blanca—El Secretario, Francisco
Aguilar.

JMONTORO

Núm. 4.561
Cédula de notificación

En Ivirtud de lo acordado por
•sefloe Juez de InStrucción de

esta ei'udadi y su -partido, en el
cumplimiento de la ejecutoria re--
caída en la ca.uSa núm. 70 de
1952, por ;hurto, contra Antonio
Pérez Vaquero,, por inledio de la
presente, se hace saber el perju-
dicado en dicha causa Manuel
Padilla Arriero, que la Audiencia
provincial de Córdoba al dictar
sentencia en repetida causa, ha
aeordado que la maleta y efectos
que le fueron entregados en de-

pósito, queden defitinivamente en
su poder.

.Montoro, 10 de -diciembre  de 71

1.953.—El Secretario, Leopoldo
Romero.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.562
Antonio Adan Peña, de 32 aiioK.

de edad, estado soltero, hijo d.e
Antonio y " de Ana, natural de Te-
Juan y vecino de Valencia, com-
parecerá ente este Juzgado a cons-
tituirse en prisión, para respon.-

der de los cargos que le apare;..

cen en el sumario número 41 de.
1951 que por delito de' estafa se
le sigue, en el plazo de 1 ,0 días,
bajo apercibimiento de que 'si no
lo verifica será declarado _rebelde.

Al propio tienipo se ruega a
agentes dé la policía Judicial pro-
Cedan a la busca y captura del

mismo, poniéndolo- casa de ser ha-
bido a mi disposición. 	 -

Dadó en Prieg de • Córdoba, a
10 de4liCiembre de 193.—IFirata
ilegible.—E1 Secretarid„ Firma ile-•

gibi e.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA.
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go y encargo a todas las autori-
dades.y agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y de-
tención de la penada Carlota
calá Aroca, de 23 años de edad,
de estado soltera, vecina que fué
de Priego (Córdoba), natural de
Priego, :cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla cuatro
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas nú-
mero 629 de 1953, por falta con-
tra las personas; poniéndola caso
de ser habida, a disposición de es-
te . Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia çie
Córdoba, se - pone el presente en
Priego de Córdoba, a 5 de diciem-
bre . de,1953.—E1 Juez municipal,
Firma ilegible.—El SecrYtario.
Firma ilegibre

SUJALANCE

Núm. 4.521
Luis Navarro Ubeda, de 28

años de edad„ hijo de Fernando y
Adela, natural y vecino de Ruja-
lance, calle Santa Lucía, número
15, soltero, del campo, cuyo ac,-.
tual paradero se desconoce, pro-
Cesado en sumario( número, 34 de
1.053,,sobre hurto, comparecerá
en el Juzgado de Instrucción de
B.ujalance, dentro del término de
diez días, a fin de constituirse en -
prisión provisional, decretada por
auto d.e esta fecha, apercibiéndo-
le, que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde.

Y se interesa de todas las auto-
ridades . y agentes de la Policía ju-
dicial, la busca y captura del Luis
Navarro Ubeda, que será ingre-
sado en la Cárcel, a disposición
del Iltmo. Sr. presidente de la
Audiencia- Provincial de Córdoba,
por raza de dicho sumario.

Dado en Bujalance, a 5 de di-
ciembre de 1 953.—E1 Juez de
Instrucción, 'Firma ilegible.—E1
Secretario accidental, 'Firma ile-
gible.

HINOJOSA DEL DUQUE

gible.
YESTE

Núm. 4.580
En virtud de lo dispuesto por

el señor Juez de Instrucción de
esta villa y su, partido- en sumario
núm. 11 de 1953 sobre hurto do
una caballería, se cita a José Al-
varez Gascón, hijo de Emiliano y
de Ceferina, natural de Peñarro-
ya (Córdoba), de 20 años de edad,
de profesffin calderero y cuyo. úl-
tima . domicilio lo tifiro en Lina-
res, Minillas de San Juan, para" qu-e

1
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